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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

37 CONVENIO de colaboración de 3 de diciembre de 2022, entre la Comunidad
de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social y
el Ayuntamiento de Madrid, para la realización de actuaciones contra la vio-
lencia de género.

Madrid, a 3 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Concepción Dancausa Treviño, Consejera de
Familia, Juventud y Política Social, nombrada mediante Decreto 47/2021, de 19 de junio,
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, para el ejercicio de las competencias que le
otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad de Madrid y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio,
por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, el Sr. D. José Aniorte Rueda, Delegado del Área de Gobierno de Familias,
Igualdad y Bienestar Social del Ayuntamiento de Madrid, nombrado mediante Decreto del
Alcalde de Madrid de 20 de junio de 2019, y actuando en cumplimiento de las facultades
que le otorga el Acuerdo de la 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienes-
tar Social (“Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” número 8434, de 8 de julio de 2019).

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua
capacidad para la suscripción del presente Convenio de colaboración y

MANIFIESTAN

Primero

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgáni-
ca 3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.25 establece como competencia exclusiva
de la Comunidad de Madrid la promoción de la Igualdad respecto a la mujer que garantice
su participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural. Por
otro lado, el artículo 26.1.23 establece la competencia exclusiva de la Comunidad de
Madrid en materia de promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y de-
más grupos sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de centros de
protección, reinserción y rehabilitación.

Por su parte el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Lo-
cal, expresamente establece en su apartado o) como competencia propia de la entidad local,
las actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la
violencia de género.

Segundo

Este Convenio se fundamenta en lo establecido en los artículos 140.2 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local; y 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid.

Tercero

El artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Co-
munidad de Madrid establece, en su apartado I, que la Comunidad de Madrid y las Entida-
des Locales madrileñas podrán celebrar entre sí los Convenios que tengan por conveniente
en asuntos de su interés común de acuerdo con los principios establecidos en este título y
sin más limitaciones que las establecidas por la ley y el debido respeto a la autonomía de
las entidades que los celebren.
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Cuarto

Este Convenio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordena-
miento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estando por lo tanto excluido del ámbito de apli-
cación de dicha normativa sobre contratación administrativa.

Quinto

Por el Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se estableció el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. La
Familia, Juventud y Política Social asumió las competencias que tenía atribuidas la Conse-
jería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.

Asimismo, el Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. Entre
sus competencias se encuentran la adopción de medidas dirigidas a prevenir y erradicar
cualquier manifestación de la violencia que se ejerce sobre las mujeres, sus hijos e hijas y
otras personas dependientes de ellas, a través de la coordinación entre las distintas admi-
nistraciones públicas con el fin de lograr la máxima eficacia y eficiencia en la ejecución
de estas medidas.

Sexto

Actualmente, la Comunidad de Madrid dispone de una normativa específica en mate-
ria de violencia de género, la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia
de Género, que, en su artículo 36, recoge el sistema autonómico de asistencia a las víctimas
de violencia de género, compuesto por la Red de Centros y Servicios para Mujeres de la Co-
munidad de Madrid y por la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la
Violencia de Género.

Asimismo, el artículo 37 de la mencionada Ley establece que la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería competente en materia de mujer y, en colaboración con
los municipios, pondrá en marcha la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional
de la Violencia de Género, para lo cual aportará la financiación adecuada.

El mismo artículo establece que los Puntos Municipales del Observatorio Regional de
la Violencia de Género son unidades pertenecientes a la Administración Local, a los que
corresponde desarrollar acciones de carácter preventivo y de sensibilización, así como de
información, orientación, derivación y acompañamiento a las víctimas de violencia de gé-
nero que así lo soliciten, actuando, en su caso, de forma coordinada con la Red de Oficinas
Judiciales Locales y de Distrito.

Además, como consecuencia de la Ley 3/2018, de 22 de junio, de modificación de la
Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad
de Madrid, corresponde a los Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violen-
cia de Género, como servicios municipales de atención integral a mujeres víctimas de gé-
nero, emitir el correspondiente informe técnico acreditativo de la condición de víctima de
violencia de género, que dará lugar a los derechos reconocidos en la citada Ley.

En ejecución de las anteriores previsiones, la Comunidad de Madrid ha venido suscri-
biendo los correspondientes Convenios de colaboración con las Entidades Locales, estable-
ciendo los medios y atribuciones de los Puntos Municipales, así como las aportaciones que
se han ido comprometiendo a aportar cada una de las partes. Estos Convenios se han veni-
do prorrogando y, en su caso, modificando, con el objeto de actualizar sus contenidos y con-
cretar y definir criterios relativos a las actuaciones a realizar con cargo a cada uno de los
distintos apartados que se contemplan, consiguiendo una mayor eficacia y eficiencia en la
utilización de los recursos disponibles, así como una mayor certidumbre jurídica para las
partes firmantes, en cuanto a sus obligaciones y derechos.

Séptimo

Tras varios meses de trabajos, el 13 de septiembre de 2017, el Pleno del Senado apro-
bó, por unanimidad, el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de estrategias
contra la violencia de género. Por su parte, el Congreso, en su sesión plenaria del 28 de sep-
tiembre de 2017, aprobó sin ningún voto en contra el Informe de la Subcomisión para un
Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.
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Ambos informes recogen un conjunto de propuestas de actuación para los próximos
años entre las que se incluyen específicamente las principales reformas que deben acome-
terse para dar cumplimiento efectivo a ese fin, así como a las recomendaciones de los orga-
nismos internacionales, Naciones Unidas y Consejo de Europa.

En ellas, y dentro del ámbito competencial de las Comunidades Autónomas y las En-
tidades Locales, cabe destacar las actuaciones en materia de prevención y sensibilización,
a través de la implementación de campañas y la elaboración y difusión de diversos materia-
les, el establecimiento de un sistema de acompañamiento y de ayuda a la toma de decisio-
nes, con el fin de evitar la desprotección de la mujer y garantizar el derecho a la asistencia
integral; la promoción de unidades de apoyo en el ámbito local que, regidas por los princi-
pios de atención permanente, actuación urgente, especialización en las prestaciones y mul-
tidisciplinariedad profesional, ayuden a la identificación de las víctimas de violencia de gé-
nero, mediante un seguimiento individualizado, para asegurar la necesaria ayuda y atajar
cualquier riesgo de desprotección; la mejora de la coordinación y cooperación interinstitu-
cional y el establecimiento de protocolos integrales de actuación; medidas específicas para
sectores vulnerables, como las mujeres inmigrantes, las mujeres gitanas y otras etnias mino-
ritarias, las mujeres mayores de 65 años, las que residen en zonas rurales, las mujeres con
discapacidad y las adolescentes, así como las dirigidas a los hijos e hijas menores de las mu-
jeres víctimas, visualizando y atendiendo todas las formas de violencia contra las mujeres,
en particular, la violencia sexual y la trata de seres humanos con fines de explotación sexual.

Octavo

El 5 de agosto de 2018 entró en vigor el Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género. En
su disposición final primera modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, añadiendo el párrafo o) al apartado 2 del artículo 25 de la citada Ley,
por el que se otorga a las entidades locales competencias en actuaciones en la promoción
de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la violencia de género, ya que se
trata de la Administración más cercana a la ciudadanía y, por ende, a las víctimas.

Noveno

Por su parte, el Ayuntamiento de Madrid desde julio de 1999, momento en el que crea
su primer organismo con competencia específica en el desarrollo de políticas locales de
igualdad, el Área de Promoción de la Igualdad y Empleo, ha desarrollado en la ciudad dos
planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres y una Estrategia para la
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.

El Ayuntamiento de Madrid, a través del Área de Gobierno de Familias Igualdad y
Bienestar Social, tiene en el marco de sus competencias la de dirigir, desarrollar y ejecutar
la política municipal en materia de prevención y atención frente a la violencia de género,
promoción de la igualdad y no discriminación por razón de sexo, así como la política de in-
corporación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en
toda la acción municipal, siendo la Dirección General de Políticas de Igualdad y contra la
Violencia de Género a quien corresponde desarrollarla y ejecutarla.

En materia de prevención y atención frente a la violencia de género, el Acuerdo de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 4 de julio de 2019, de organización y com-
petencias del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, modificado por
Acuerdo de 4 de febrero de 2021, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, atribu-
ye, entre otras, competencias específicas a la Dirección General de Promoción de la Igual-
dad y contra la Violencia de Género para “Dirigir, organizar y coordinar las redes de aten-
ción a mujeres víctimas de violencia de género en el ámbito de la pareja/expareja” y para
“coordinar las actuaciones de las redes de atención a mujeres víctimas de violencia de gé-
nero, en todos sus ámbitos, con los recursos del Ayuntamiento de Madrid y de otras Admi-
nistraciones Públicas, en materia de violencia de género”, todo ello con la finalidad de pro-
mover el derecho de mujeres y niñas a una vida libre de violencia machista que permita el
acompañamiento y dar una respuesta integral a todas las víctimas de violencia de género en
el ámbito de la pareja/expareja.

Asimismo, el 27 de noviembre de 2019, el Pleno de la ciudad de Madrid aprobó vein-
tiuna medidas prioritarias para erradicar la violencia contra las mujeres, distribuidas en cua-
tro grandes objetivos: sensibilización y prevención, detección y atención, fomento de la
autonomía socioeconómica de las víctimas y coordinación de recursos municipales, auto-
nómicos y nacionales. En este ámbito, destacar la medida 16 consistente en: “Proponer la
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apertura, en conjunto con la Comunidad de Madrid, de un nuevo punto municipal de aten-
ción a la violencia de género: Punto Municipal III”.

Precisamente, es en estos ámbitos, cuya finalidad es la lucha contra la violencia de gé-
nero donde debe encuadrarse el hecho de que la ciudad de Madrid cuente con tres Puntos
Municipales del ORVG.

Décimo

Las actuaciones contra la Violencia de Género integradas en el presente Convenio se
desarrollarán en el ámbito territorial del Ayuntamiento de Madrid.

Es deseo de ambas instituciones fomentar la colaboración dirigida a desarrollar la asis-
tencia integral a las víctimas de violencia de género, y en virtud de las atribuciones confe-
ridas, acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Convenio

Constituye el objeto fundamental del presente Convenio el establecer la colaboración
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid para la realización de actua-
ciones contra la Violencia de Género a través del siguiente Programa:

— Asistencia Integral y Multidisciplinar a las víctimas de Violencia de Género y a
sus hijos e hijas y otras personas dependientes, a través de Tres Puntos Municipa-
les del Observatorio Regional de la Violencia de Género, prosiguiendo con la rea-
lización de las actuaciones que ya vienen desarrollando en ese municipio dos Pun-
tos ya existentes y creando un tercer Punto municipal para el mismo fin.

Segunda

Prestaciones y servicios

El Programa objeto del presente Convenio se concreta en las actuaciones que se deta-
llan a continuación:

Programa de asistencia integral y multidisciplinar a las víctimas de violencia de género
y a sus hijos e hijas y otras personas dependientes:

El Programa contra la violencia de género incluye la prestación de los servicios de
asistencia integral y multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hi-
jos e hijas y otras personas dependientes, y en su caso, otras prestaciones y ayudas de ca-
rácter complementario y las acciones en materia de coordinación, sensibilización y preven-
ción de la violencia de género, a través de la Red de Puntos Municipales del Observatorio
Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, cuya finalidad es estable-
cer unos servicios locales de atención integral a las víctimas de violencia de género, me-
diante una serie de actuaciones coordinadas y con criterios de intervención unificados ante
la violencia de género, ofreciendo, desde el ámbito local, unos servicios profesionalizados
en este área.

Se entenderá como víctima de violencia de género no sólo a la mujer que ha sufrido
agresiones físicas o psíquicas por quien sea su cónyuge o por quien esté o haya estado liga-
do a ella por análoga relación de afectividad (y en el caso de las mujeres con discapacidad,
las agresiones sufridas por hombres de su entorno familiar e institucional), sino también a
los menores y otras personas dependientes de la mujer cuando se les agreda con ánimo de
causar perjuicio a aquella. Tienen además esta consideración, las agresiones y abusos se-
xuales contra la mujer, la mutilación genital femenina en cualquiera de sus manifestacio-
nes, la inducción a una mujer a ejercer la prostitución, empleando violencia, intimidación
o engaño, o con abuso de la situación de inferioridad, de necesidad o vulnerabilidad de la
víctima, el acoso sexual en el ámbito laboral, las detenciones ilegales, amenazas y coaccio-
nes, así como el tráfico o favorecimiento de la inmigración clandestina de mujeres con fi-
nes de explotación sexual.

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes servicios y prestaciones,
con las especificaciones que se establecen en el Anexo I de este Convenio:

a) Funcionamiento de los Tres Puntos Municipales del Observatorio Regional contra
la Violencia de Género en la ciudad de Madrid.
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Tercera

Financiación

El coste total de este Convenio asciende a la cantidad de 1.574.084,98 euros, de acuer-
do con la distribución que se establece en cada uno de los Anexos.

La financiación a cargo de la Consejería competente en materia de Igualdad, asciende
a la cantidad de 662.634,30 euros con la siguiente distribución:

— Programa contra la Violencia de Género: 662.634,30 euros; con cargo al Fondo de
Violencia, Partida 46309, Fondo 2022/00069, Proyecto 2022/000909.

Dentro del importe total de 662.634,30 euros a financiar por la Comunidad de Madrid,
podrá destinarse por el Ayuntamiento hasta un máximo de 19.300,00 euros, a sufragar los
gastos corrientes derivados de los costes de mantenimiento de los Tres PMORVG, tales
como gastos de agua, luz, teléfono, material de oficina y otros de naturaleza similar que re-
sulten imprescindibles para su funcionamiento.

Quedan excluidos de la financiación por este concepto, además de los gastos inventa-
riables, los gastos de personal.

El importe de 19.300,00 euros corresponde al 3 por ciento del coste total del Progra-
ma (643.334,28 euros).

— El Ayuntamiento de Madrid aportará la cantidad de 911.450,68 euros.
El desglose de los conceptos financiados y la participación de cada una de las Admi-

nistraciones firmantes figuran detallados en el correspondiente Anexo.

Cuarta

Forma del pago. Justificación de gastos y pagos con cargo al Convenio

El abono de las cantidades correspondientes a la Consejería competente en materia de
Igualdad, se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones:

El pago del importe del presente Convenio con cargo a la Consejería competente, se
efectuará mediante dos libramientos con los siguientes plazos:

— 50 por 100 en el primer mes tras la firma del Convenio.
— 50 por 100 en el mes de julio.
La aportación de la Consejería competente, Dirección General de Igualdad, se efectuará me-

diante transferencia bancaria a la cuenta corriente número ES36-0049-1892-6729-1326-3285.
La justificación de gastos y pagos con cargo al presente Convenio se presentará en dos

períodos:
— El primero referente a la ejecución de enero a junio, se presentará antes del 15 de

septiembre del año de vigencia del Convenio.
— El segundo, referente a la ejecución de julio a diciembre, se presentará antes del 28

de febrero del año siguiente al de la vigencia del Convenio.
En ambos casos se ha de adjuntar la documentación que se especifica en el correspon-

diente Anexo, no admitiéndose, en ningún caso, la presentación de la misma fuera del plazo
mencionado.

El órgano competente de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social podrá so-
licitar que se complete o subsane en el plazo que se establezca la documentación justifica-
tiva de los gastos y pagos. Si transcurrido dicho plazo no se aportara la documentación en
los términos solicitados, se entenderá como gastos no justificados.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regularización de su aportación, descon-
tando en Convenios o libramientos sucesivos las cantidades percibidas y no justificadas por
la Entidad Local antes del 28 de febrero o, en su caso, iniciando el correspondiente proce-
dimiento de reintegro de dichas cantidades.

Quinta

Coordinación y apoyo técnico

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería compe-
tente en materia de Igualdad, se compromete a realizar las siguientes actuaciones:

a) El diseño, supervisión y seguimiento del programa y servicios contemplados en el
Anexo que componen el presente Convenio.
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b) Facilitar, por cada uno de los órganos competentes, los logotipos, modelos de in-
tercambio de información y resto de soportes documentales normalizados que se
especifican en los correspondientes Anexos, necesarios para el buen desarrollo del
Programa objeto del Convenio.

Sexta

Protección de datos de carácter personal y transmisión de datos entre Administraciones

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente Convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente Convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este Convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente Convenio queda sometido a la normativa an-
teriormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en
el Anexo B del presente Convenio.

Séptima

Difusión y publicidad

Deberán incorporarse los logotipos que la Consejería competente en materia de Igual-
dad, Dirección General de Igualdad, considere oportunos en todas las actuaciones, progra-
mas y publicaciones que se incluyen en el Convenio.

El incumplimiento de esta obligación relativa a la inclusión de los logotipos citados
conllevará la exclusión de la financiación de las actividades o publicaciones.

Octava

Comisión sectorial de seguimiento

Se crea una comisión mixta de coordinación y seguimiento del Programa contra la
Violencia de Género, integrada por los siguientes miembros:

— Presidencia: le corresponderá al titular de la Dirección General de Igualdad o per-
sona en quien delegue, que ostentará, al menos una Jefatura de Servicio en el or-
ganigrama de dicha Dirección General.

— Dos Vocales: una persona por parte de la Dirección General de Igualdad y otra por
parte de la Entidad Local.

— Secretaría: estará ocupada por un/a funcionario/a de la Dirección General de
Igualdad, con licenciatura o grado en Derecho.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:

— Reunirse cada vez que se solicite por alguna de las dos partes intervinientes.
— Supervisar el desarrollo y ejecución del Programa, formulando las propuestas que

estime convenientes para la mejor consecución de los objetivos establecidos en el
mismo.

— Coordinar e informar sobre las actuaciones del Programa, así como del proceso de
desarrollo del mismo, e informar las posibles modificaciones que se propongan de
forma previa a su inclusión en la correspondiente Adenda.

El régimen de funcionamiento de esta Comisión se regirá por lo dispuesto para los ór-
ganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
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de Régimen Jurídico del Sector Público. En cada reunión de la Comisión de Seguimiento
se levantará acta de los acuerdos adoptados.

Estos acuerdos podrán ser realizados por medios telemáticos y, especialmente, por correo
electrónico, siempre que en la correspondiente convocatoria se haga constar esa posibilidad.

La Dirección General de Igualdad podrá convocar conjuntamente a las Comisiones de
Seguimiento a varias de las Entidades Locales a la vez, sin que por ello se altere la natura-
leza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. En este caso, las personas
representantes de las Entidades Locales serán designadas en cada uno de los Convenios
afectados, mientras que por parte de la Dirección General de Igualdad, las personas repre-
sentantes podrán ser las mismas para todos los Convenios.

Novena

Vigencia, prórroga y modificación

La vigencia de este Convenio será la comprendida entre el 1 de enero y el 31 de di-
ciembre de 2023, sin perjuicio del total cumplimiento de las obligaciones de justificación
por parte de la Entidad Local.

El Convenio se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes formalizado antes de la
finalización de su vigencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, durante un plazo máximo de 4 años.

Asimismo, las partes podrán modificar el Convenio de mutuo acuerdo, mediante la
suscripción de la correspondiente adenda.

Décima

Acción administrativa contra el fraude

Las Administraciones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplica-
ción de los fondos públicos destinados a la lucha contra la violencia de género, evitando la
obtención o disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas econó-
micas que puedan recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean beneficiarios del
mismo. Igualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales
situaciones.

Décima primera

Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico aplicable
lo constituye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ar-
tículos 47 a 53, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1. Por lo tanto, se somete a los
principios de dicha ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, así como
a las normas generales de derecho administrativo, los principios de buena administración y
el ordenamiento jurídico en general.

Décima segunda

Controversias

Dada la naturaleza administrativa del Convenio, las partes acuerdan someter las discre-
pancias que no hayan podido resolverse en el seno de la Comisión de Seguimiento del pre-
sente Convenio, a los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Madrid.

Décima tercera

Causas de resolución

Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes:
— La no realización de las actividades contenidas en el Convenio o su realización de

manera que se incumpla el objeto del mismo.
— La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente Convenio o el

incumplimiento de las condiciones pactadas.
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— El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa aplicable sobre
Protección de Datos Personales, referida en la Cláusula Sexta de este Convenio.

— Cualquier otra de las contenidas en la legislación vigente aplicable a este Convenio.

En el caso de que se produzca alguna de las causas de resolución recogidas en la pre-
sente Cláusula, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un plazo de 20 días hábiles con las obligaciones o compromi-
sos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de
la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió
notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá
resuelto el Convenio con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a la liquidación de las obliga-
ciones y compromisos financieros de las partes.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
Convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente
a la firma de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma, a la que figure
en el encabezamiento.

Madrid, a 3 de diciembre de 2022.—La Consejera de Familia, Juventud y Política
Social, María Concepción Dancausa Treviño.—El Delegado del Área de Gobierno de Fa-
milias, Igualdad y Bienestar Social del Ayuntamiento de Madrid, José Aniorte Rueda.
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ANEXO.- PROGRAMA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

OBJETO: Financiar los costes de las actuaciones en materia de asistencia integral y 
multidisciplinar a las víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y otras 
personas dependientes. 
 
FINANCIACIÓN :  ��������������������������� ����������	��	�
���1.574.084,98 € 
 ��������Aportación Comunidad de Madrid �������������������������������������������������

��
�������
 ��������Aportación Ayuntamiento ����������������������������������������������������������������������
���

 

I. FUNCIONAMIENTO DE LOS TRES PUNTOS MUNICIPALES DEL 
OBSERVATORIO REGIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
(PMORVG)  

Los PMORVG, de acuerdo con el artículo 37. 2 de la citada Ley 5/2005, son 
unidades pertenecientes a la Administración Local, implementados a través de 
Convenios de Colaboración entre las Entidades Locales y la Comunidad de Madrid, 
que actúan de forma coordinada con la Red de Oficinas Judiciales Locales y de Distrito, 
y a los que corresponde, entre otras funciones, dar información, orientación, 
derivación y acompañamiento a las víctimas de violencia de género que así lo soliciten, 
actuando bajo los principios de coordinación, descentralización y desconcentración, 
garantizando la máxima proximidad a las mujeres víctimas de violencia de género y la 
homogeneidad de las prestaciones asistenciales que son de su competencia, de manera 
que se garantice la igualdad de trato y acceso a las prestaciones, con independencia 
del lugar que tengan su residencia. 

 
En este contexto, los PMORVG actuarán como puntos de información y 

atención integral a las víctimas de violencia de género, con o sin título habilitante, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 5/2005, salvo en lo relativo a la 
atención de necesidades de acogimiento temporal y los medios técnicos para su 
seguridad, sin perjuicio de las acciones de coordinación o derivación que puedan 
plantearse. En concreto, las actuaciones a realizar por cada uno de los PMORVG serán 
las siguientes: 

a) Recepcionar las Órdenes de Protección y otras Resoluciones Judiciales 
equivalentes derivadas desde el Punto de Coordinación de las Órdenes de 
Protección ubicado en la Consejería competente (Dirección General de 
Igualdad), registrarlas y hacer un seguimiento de cada una de ellas en la 
herramienta telemática habilitada a tal efecto por la Consejería. 

b) Aplicar el Protocolo de Atención a Víctimas de Violencia de Género y todas las 
actualizaciones que puedan producirse, tanto en aquellos supuestos en los que 
se ha derivado desde el Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección, 
como en el caso de mujeres sin título judicial habilitante que accedan al 
PMORVG, trabajando específicamente la identificación de las situaciones de 
riesgo y la detección temprana para evitar que las agresiones puedan producirse, 
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así como el acompañamiento y ayuda técnica necesaria para la toma decisiones, 
con el fin de evitar la desprotección de la mujer y sus hijos e hijas y garantizar 
el derecho a la asistencia social integral. 

c) Prestar atención psicosocial individualizada y grupal, en aquellos casos que lo 
requieran. 

d) Prestar asesoramiento y asistencia jurídicos, en aquellos casos que lo requieran. 
e) Ofrecer información especializada en materia de violencia de género, tanto a 

nivel particular, a mujeres que solicitan información pero que no se incorporan 
a los servicios, como la que pueda solicitarse a nivel institucional dentro del 
ámbito local. 

f) Coordinarse con el resto de recursos disponibles para las víctimas de violencia 
de género dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid y, en su caso, realizar 
las correspondientes derivaciones.  

g)  Realizar un seguimiento individualizado de cada situación de violencia de 
género desde el inicio, con la identificación de los problemas que impiden la 
toma de conciencia ante el riesgo y de los factores que pudieran activarla, en 
coordinación con todos los agentes implicados, estableciendo a tal efecto un/a 
profesional de referencia, que será el encargado de realizar la acogida, el análisis 
y la valoración de la situación en que se encuentra y sus necesidades, y planificar 
los recursos y servicios que necesita.  

h)  Registrar todos los datos relativos a la intervención que se realiza con cada una 
de las mujeres atendidas, a través de la herramienta facilitada para tal efecto por 
la Dirección General de Igualdad así como utilizar el resto de sistemas de 
seguimiento integral de las mujeres víctimas de violencia de género que se 
pongan a disposición de los y las profesionales.  

i) Emitir los informes que sean solicitados por la Dirección General de Igualdad o 
la autoridad competente relativos a las víctimas de violencia de género, que 
serán elaborados por los profesionales del Punto Municipal en la materia 
correspondiente: social, psicológica, jurídica, laboral, entre otras, con el 
objetivo de facilitar la integración de las mujeres y su acceso a los recursos 
disponibles derivados de su situación de violencia de género; garantizar el 
efectivo cumplimiento de las medidas de protección de las mujeres víctimas de 
violencia de género, a fin de ejecutar un sistema de coordinación, administrativo 
y eficaz, eludiendo toda referencia personal en la información a facilitar 
teniendo en cuenta lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos y Garantía de los Derechos Digitales.  

j) Elaborar informe técnico acreditativo de la condición de víctima de violencia de 
género en los supuestos en los que la mujer no haya presentado denuncia,  con 
objeto de favorecer el acceso a los recursos para los que éste sea requerido. 

k) Desarrollar acciones de prevención y sensibilización en materia de violencia de 
género, en todas sus manifestaciones. 

l) En su caso, prestar otros servicios de apoyo y acompañamiento social, 
orientación laboral u otros de carácter especializado. 
 



VIERNES 30 DE DICIEMBRE DE 2022B.O.C.M. Núm. 311 Pág. 387

B
O

C
M

-2
02

21
23

0-
37

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Para el cumplimiento de las funciones asignadas, en cada uno de los PMORVG se 
atenderá por parte del personal adecuado a las necesidades que se demanden debiendo 
contar con personal suficiente y cualificado. En todo caso, cada PMORVG estará dotado 
por un equipo multidisciplinar básico de, al menos: 

 
- Un/a psicólogo/a 
- Un/a trabajador/a social 
- Un/a asesor/a jurídico 

Además de este equipo, podrán imputarse a este Programa los costes de personal 
para tareas de coordinación, administrativas y otros profesionales especialistas en 
materia de violencia de género distinto de los anteriores. 
 

A los profesionales que integren este equipo multidisciplinar básico y a otros 
profesionales especialistas en materia de violencia de género con los que se pudiera 
contar, se les exigirá una experiencia profesional en la misma categoría y en un recurso 
especializado de atención a mujeres y/o menores, según proceda, víctimas de violencia 
de género de un mínimo de un año y haber recibido o impartido al menos 100 horas 
de formación especializada en materia de violencia de género, lo que deberá ser 
debidamente acreditado durante el primer mes de vigencia del Convenio ante la 
Dirección General de Igualdad, que dará el visto bueno. Queda excluido de esta 
obligación el personal que desarrolle tareas meramente administrativas y de 
coordinación. 

 
Estos mismos profesionales, incluido personal administrativo y de coordinación, 

deberán además suscribir expresamente el deber de confidencialidad y de protección 
de datos personales a los que tengan acceso por razón del desempeño de sus 
funciones. El deber de secreto continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las 
personas involucradas en la ejecución del Convenio. 
 

En caso de producirse nuevas contrataciones de personal para la realización de 
la asistencia integral a las víctimas de violencia de género que formen parte del equipo 
multidisciplinar básico, éstas deberán hacerse necesariamente con profesionales en 
posesión de la titulación, formación y experiencia requerida en los párrafos anteriores, 
no admitiéndose otra categoría profesional, y deberá solicitarse el visto bueno por parte 
de la Dirección General de Igualdad. 

 
Se considerarán cantidades indebidamente justificadas, las relativas a los gastos 

de los servicios de PMORVG prestados por personal que no haya recibido el visto 
bueno de la Dirección General de Igualdad. 

 
La Comunidad de Madrid, en ningún caso, tendrá vinculación jurídico-laboral 

con el personal que presta sus servicios en el PMORVG, permaneciendo ajena a dichas 
relaciones. Tanto si el personal ha sido directamente contratado por la Entidad Local 
como si a través de un procedimiento público de licitación, ésta contrata a una empresa 
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para la prestación de los servicios, en cuyo caso, el contratista adjudicatario será el 
único responsable y obligado al cumplimiento de cuantas disposiciones legales 
resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, 
Prevención de Riesgos Laborales y Tributaria. Además, la Entidad Local velará por que 
las condiciones laborales y de desempeño profesional de los trabajadores/as que 
atiendan a las víctimas de violencia de género sean las adecuadas para llevar a cabo 
dicha atención. 

 
En todo caso, a fin de prestar una atención lo más adecuada posible a las 

víctimas de violencia de género, por parte de la Entidad Local se tenderá a la 
continuidad y no rotación del personal que conforma el equipo multidisciplinar básico 
del PMORVG. Además, el personal que realice las tareas de coordinación deberá ser, 
en todo caso, personal técnico dependiente de la Entidad Local, no pudiendo ejercer 
esta función personal ajeno a la misma. 

 
Por otra parte, y a fin de homologar la atención prestada en la Red de Puntos 

Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género y garantizar una 
asistencia integral homogénea a las víctimas de violencia de género en la Comunidad 
de Madrid con independencia de su lugar de residencia, el horario de atención del 
equipo multidisciplinar básico de cada PMORVG deberá ser, como mínimo, de lunes 
a viernes, de 4 horas por la mañana y, al menos, 2 horas de atención por la tarde, dos 
días a la semana. 

 
Con carácter excepcional, y siempre que se garantice la calidad y la continuidad 

de los servicios prestados, durante los meses de julio y agosto, y previa autorización 
de la Dirección General de Igualdad, las horas de atención prestadas por la tarde 
podrán desarrollarse en horario de mañana.  

 
En cuanto a la ubicación de los PMORVG, si bien pueden situarse dentro de 

otras dependencias municipales o contar con un espacio independiente, deberá en 
todo caso encontrarse debidamente identificada, de acuerdo con la imagen unificada 
de carácter institucional que se proporcionará por parte de la Consejería competente 
(Dirección General de Igualdad). Asimismo, el local donde se sitúe cada uno de los 
PMORVG deberá cumplir con los requisitos mínimos de accesibilidad establecidos, 
así como de visualización e identificación para toda la población. 

 
Igualmente se deberá asegurar que las condiciones de los espacios físicos de 

atención sean suficientes y garanticen la confidencialidad de las intervenciones a 
realizar, las necesidades especiales para la atención y seguridad tanto de las mujeres 
víctimas de violencia de género como las hijas e hijos  y también la seguridad de los/las 
profesionales. 

 
En el supuesto de que se produzca el traslado temporal o permanente de la 

ubicación de alguno o de todos los PMORVG, se informará con carácter previo al 
Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección, debiendo garantizar, en todo 
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caso, el cumplimiento de los requisitos mínimos de accesibilidad, visualización e 
identificación para la población y que los nuevos espacios físicos habilitados para la 
atención son suficientes, y garanticen la confidencialidad y seguridad para las mujeres 
víctimas y los/las profesionales. 

 
En todo caso, la Entidad Local se compromete a aportar cuantos bienes y 

servicios sean necesarios para el buen funcionamiento de los PMORVG, contando con 
el visto bueno de la Dirección General de Igualdad de la Consejería competente. Así 
como a facilitar los espacios necesarios para la prestación de otros programas 
complementarios que en materia de violencia de género se pudieran implementar en 
el ámbito municipal, con el visto bueno de la Entidad Local. 

 

II. CONCEPTOS Y ACTUACIONES QUE SE FINANCIAN 

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes gastos: 

1. FUNCIONAMIENTO DE LOS PMORVG. SERVICIOS DE ASISTENCIA 
INTEGRAL Y MULTIDISCIPLINAR. COORDINACIÓN, TAREAS 
ADMINISTRATIVAS Y OTROS PROFESIONALES ESPECIALISTAS. 
 

 
TOTAL FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG: 1.574.084,98 € 

 
Aportación Comunidad de Madrid (42,10%): 662.634,30 € 
Aportación Ayuntamiento (57,90 %): 911.450,68 € 

 
 

III. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD LOCAL 

La Entidad Local firmante se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 
 
a) La financiación de todas las actuaciones contenidas en el presente Programa  

quedará supeditada a la aprobación de las mismas por la Dirección General de 
Igualdad. 

b) Desarrollo de un plan de supervisión externa del equipo profesional  
Se entiende por supervisión técnica, el proceso que tiene como objetivo revisar 
el quehacer profesional y las emociones que generan las actuaciones 
desarrolladas, ayudando a contrastar los marcos teóricos y conceptuales con la 
práctica cotidiana.  
La supervisión técnica mejora las competencias y cualificación de los/las 
profesionales y redunda en la prevención de daños que puedan producirse por 
mala práctica profesional, en la prevención del estrés laboral y en el bienestar y 
autocuidado de los/las profesionales del equipo, buscando un desarrollo 
profesional altamente integrado y competente.  
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La entidad local queda obligada a realizar un mínimo de 12 sesiones grupales 
anuales de supervisión externa por un profesional o profesionales cualificados. 
La duración de cada sesión grupal será de dos horas.  
Para el seguimiento de esta obligación, la entidad local deberá presentar durante 
los tres primeros meses de vigencia del Convenio, un programa de supervisión 
en el que conste el/los profesional/es que lo llevarán a cabo.  
La entidad local deberá presentar además un informe anual de las sesiones de 
supervisión externas realizadas y de los/as profesionales asistentes a las misma, 
con indicación de fechas de duración y profesional que ha llevado a cabo la 
supervisión.  

c) Presentar durante el mes de enero o primer mes de ejecución del Convenio, la 
previsión presupuestaria para las distintas líneas de actuación, respetando en 
todo caso las cuantías totales. Esta previsión presupuestaria debe contener 
desagregados los gastos de: Servicio de Asistencia Psicológica, de Asesoría 
Jurídica, de Atención Social, Coordinación, Apoyo Administrativo y Otros 
profesionales especialistas. 

d) Facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de la 
ejecución de las actuaciones desarrolladas para dar cumplimiento al objeto del 
Programa.  

e) Solicitar a la Dirección General de Igualdad su visto bueno en las contrataciones 
de personal del Programa contra la Violencia de Género, en lo relativo a su 
titulación, experiencia y formación, realizadas al amparo del citado Programa, 
con carácter previo a su formalización. Asimismo, deberá comunicar durante los 
dos primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad las personas 
adscritas a los PMORVG, con indicación de su categoría profesional, 
vinculación laboral y funciones a desarrollar en el PMORVG, así como todas las 
variaciones que se pudieran producir con respecto al equipo multidisciplinar de 
dichos Puntos. Tanto la comunicación inicial como las modificaciones o 
variaciones, deberán contar con el visto bueno de la Dirección General de 
Igualdad. 
En este momento se deberá aportar igualmente acreditación de la experiencia 
profesional y formación específica en materia de violencia de género de los/as 
profesionales integrantes del equipo multidisciplinar. La falta de la 
comunicación a que se refiere el párrafo anterior podrá interrumpir la 
tramitación de los pagos correspondientes a la Comunidad de Madrid. 

f) Nombrar de entre su personal un Coordinador/a para la ejecución de todas las 
actuaciones previstas en este Programa, comprometiéndose a comunicar 
durante los dos primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad), 
la identidad del representante de la Entidad Local que ejerza las labores de 
coordinación, que en todo caso deberá pertenecer a la Entidad Local, con 
indicación de su categoría profesional, así como las variaciones que, en su caso, 
se produzcan. 

g) Emitir un informe semestral de actividad, de acuerdo al modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad, que se presentará junto a la 
primera justificación de gastos y pagos. 
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h) Emitir una Memoria Anual, que se presentará junto con la segunda justificación 
de gastos y pagos, de acuerdo al modelo normalizado facilitado por la Dirección 
General de Igualdad. 

i) Emitir los informes requeridos por la Dirección General de Igualdad, en relación 
con las actuaciones y desarrollo del Programa.  

j) Difundir y dar publicidad de todas las actuaciones desarrolladas conjuntamente 
entre la Entidad Local y la Consejería competente en materia de mujer, en el 
marco de este Programa, así como de otras realizadas por la Consejería que 
pudieran ser de interés para la población de la Entidad Local.  

k) Aportar cuantos bienes y servicios sean necesarios para el funcionamiento del 
PMORVG, contando con el visto bueno de la Dirección General de Igualdad. 

l) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio correspondientes 
a la Entidad Local, en los plazos señalados en el mismo. 

m) Cualquier otra descrita a lo largo del Anexo de este Programa, incluidas todas 
las actuaciones tendentes a facilitar el seguimiento técnico de su ejecución. 
 

IV. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL (DIRECCIÓN GENERAL DE 
IGUALDAD) 
 
a) Coordinar y supervisar, mediante los mecanismos apropiados, el desarrollo del 

presente Programa. 
b) Facilitar los logotipos, soportes normalizados e instrucciones necesarios para la 

ejecución del Programa. 
c) Derivar las órdenes de protección y otras medidas judiciales de las mujeres 

víctimas de violencia de género desde el Punto de Coordinación de la Dirección 
General de Igualdad a los Puntos Municipales del Observatorio Regional contra 
la Violencia de Género. 

d) Facilitar el Protocolo de Atención a las Víctimas de la Violencia de Género, así 
como cuantos otros se establezcan con respecto a la gestión técnica y 
administrativa de este Programa entre la Consejería (Dirección General de 
Igualdad) y la Entidad Local. 

e) Desarrollar el Plan de Formación dirigido a los y las profesionales de la Red de 
Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid, con el objetivo de avanzar en la especialización y 
profesionalización de los y las profesionales, garantizando unos servicios de 
atención integral homogéneos y de calidad, en toda la Comunidad de Madrid. 

f) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio correspondientes 
a la Consejería competente, en los plazos señalados en el mismo. 

 
 
 
 



VIERNES 30 DE DICIEMBRE DE 2022Pág. 392 B.O.C.M. Núm. 311

B
O

C
M

-2
02

21
23

0-
37

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL 
GASTO Y DEL PAGO 

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta (justificación de gastos y pagos), 
la Entidad Local deberá presentar en los plazos establecidos, la siguiente 
documentación: 

- Certificación del Interventor o, en su caso, persona que ostente la 
competencia, con el Conforme y Visto Bueno de Alcaldía, en el que consten 
las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con las cuantías 
que se financian en el presente Programa, según modelo de certificación que 
consta en el presente Convenio como Anexo A. 

- Documentación acreditativa de los gastos realizados; facturas, nóminas, 
justificantes de las cotizaciones de los Seguros Sociales e informes y 
justificantes correspondientes. En todo caso, informe detallado de 
dedicación del personal del PMORVG en el que se especifique categoría 
profesional, funciones concretas desempeñadas, número de las horas 
semanales y porcentaje de la jornada de trabajo dedicada a la actividad 
objeto de Convenio. O facturas de las/os profesionales que prestan sus 
servicios en el PMORVG, en las que se deberá indicar el número de horas 
de trabajo semanales, dedicadas a la actividad objeto del Convenio para el 
periodo facturado. 

- Documentación acreditativa de los pagos realizados mediante la aportación 
de certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía y 
fecha de adeudo en cuenta o recibo individual de la orden de transferencia 
bancaria donde conste el gasto, su cuantía y la fecha de adeudo en cuenta.  

- Certificado de que el IVA que pudiera figurar en las facturas, incluido en la 
liquidación de gastos, ha sido soportado por la Entidad Local y/o declaración 
de exención del mismo, según modelo normalizado facilitado por la 
Dirección General de Igualdad. 

- Certificado de la no concurrencia con otras subvenciones o ayudas públicas 
o privadas, según modelo normalizado facilitado por la Dirección General 
de Igualdad. 

- Certificado de no generación de ingresos, según modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad. 
La Dirección General de Igualdad facilitará a la Entidad Local las 
instrucciones y los soportes documentales necesarios a la firma del 
Convenio. 

- Por lo que se refiere a la justificación de los gastos corrientes (3 por ciento 
del coste total del Programa), el Ayuntamiento de Madrid presentará la 
siguiente documentación: 
 
Para la justificación de los gastos: certificación de la intervención 
municipal en la que se consignen los porcentajes imputados en cada 
factura, identificando la parte que corresponde a la  Comunidad de Madrid. 
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Como documentación acreditativa de los pagos realizados: certificado de 
la intervención municipal justificativo de las transferencias realizadas para 
el abono de cada factura, identificando la parte que corresponde a la 
Comunidad de Madrid. 

Los certificados emitidos por la intervención municipal, llevarán el detalle 
del porcentaje imputado al Convenio de cada una de las facturas, así como 
el relativo al importe total imputado de cada una de las facturas. 
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23 
 

ANEXO A 
 

MODELO DE CERTIFICADO DEL GASTO Y PAGO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID y EL AYUNTAMIENTO DE MADRID, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO  
 
D/Dª................................................................................................................ , en calidad de…………………………………de AYUNTAMIENTO DE 
MADRID,   certifica: 
Que de acuerdo con la documentación obrante en este Ayuntamiento, los gastos y pagos abajo relacionados se han realizado en ejecución del Convenio 
de referencia: 
 

PROGRAMA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
I FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG. SERVICIOS DE ASISTENCIA INTEGRAL Y MULTIDISCIPLINAR. COORDINACIÓN, TAREAS ADMINISTRATIVAS Y 

OTROS PROFESIONALES ESPECIALISTAS. 
1. ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES 

Nº CONCEPTO  Nº FACTURA 
/ FECHA  

NOMBRE 
O RAZÓN 

SOCIAL 

BASE 
IMPONIBLE IVA TOTAL DOCUMENTO 

PRESUPUESTARIO 
FECHA DE 

LIQUIDACIÓN 

DOCUMENTO 
CONTABLE 

REFERENCIA DE 
PAGO 

1          
2          
3          

Nº GASTO PERSONAL DATOS TERCERO NIF IMPORTE 
DEVENGO 

CUOTA DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL (*) 

TOTAL FECHA DE 
LIQUIDACIÓN 

DOCUMENTO 
CONTABLE 

REFERENCIA DE 
PAGO 

4         
5         
6         
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2. ATENCIÓN SOCIAL 

Nº CONCEPTO  Nº FACTURA 
/ FECHA  

NOMBRE 
O RAZÓN 

SOCIAL 

BASE 
IMPONIBLE IVA TOTAL DOCUMENTO 

PRESUPUESTARIO 
FECHA DE 

LIQUIDACIÓN 

DOCUMENTO 
CONTABLE 

REFERENCIA DE 
PAGO 

1          
2          
3          

Nº GASTO PERSONAL DATOS TERCERO NIF IMPORTE 
DEVENGO 

CUOTA DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL (*) 

TOTAL FECHA DE 
LIQUIDACIÓN 

DOCUMENTO 
CONTABLE 

REFERENCIA DE 
PAGO 

4         
5         
6         

 
3. ASESORÍA JURÍDICA 

Nº CONCEPTO  Nº FACTURA 
/ FECHA  

NOMBRE 
O RAZÓN 

SOCIAL 

BASE 
IMPONIBLE IVA TOTAL DOCUMENTO 

PRESUPUESTARIO 
FECHA DE 

LIQUIDACIÓN 

DOCUMENTO 
CONTABLE 

REFERENCIA DE 
PAGO 

1          
2          
3          

Nº GASTO PERSONAL DATOS TERCERO NIF IMPORTE 
DEVENGO 

CUOTA DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL (*) 

TOTAL FECHA DE 
LIQUIDACIÓN 

DOCUMENTO 
CONTABLE 

REFERENCIA DE 
PAGO 

4         
5         
6         
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4. COORDINACIÓN, TAREAS ADMINISTRATIVAS Y OTROS PROFESIONALES ESPECIALISTAS. 

Nº CONCEPTO  Nº FACTURA 
/ FECHA  

NOMBRE 
O RAZÓN 

SOCIAL 

BASE 
IMPONIBLE IVA TOTAL DOCUMENTO 

PRESUPUESTARIO 
FECHA DE 

LIQUIDACIÓN 

DOCUMENTO 
CONTABLE 

REFERENCIA DE 
PAGO 

1          
2          
3          

Nº GASTO PERSONAL DATOS TERCERO NIF IMPORTE 
DEVENGO 

CUOTA DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL (*) 

TOTAL FECHA DE 
LIQUIDACIÓN 

DOCUMENTO 
CONTABLE 

REFERENCIA DE 
PAGO 

4         
5         
6         

 
 

 
 
 

TOTAL SERVICIOS PERSONAL FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG:……………..€ 
FINANCIACIÓN C.M.………………….€ 

 
 

Vº Bº  
EL/LA CONCEJAL/A DELEGADO (o 
cargo en quien delegue) 
 
 
Fdo.:…………………………… 

CONFORME 
El/La Interventor/a / Cargo competente 
 
 
 
Fdo:………………………………………….. 
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ANEXO B 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y 
condiciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la 
confidencialidad de la información suministrada y creada entre ellas. 

Primera 

Responsable y encargado del tratamiento 

La Dirección General de Igualdad de la Comunidad de Madrid tendrá la consideración 
de Responsable del tratamiento y el Ayuntamiento de Madrid tendrá la consideración 
de Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así 
como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa 
vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, 
se realiza con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará 
como una cesión o comunicación de datos. 

Segunda 

Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados 
conforme a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera 

Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al Ayuntamiento de Madrid, Encargado del 
tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Igualdad, Responsable 
del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para desarrollar en 
colaboración con la Comunidad de Madrid la gestión de los datos de las usuarias de la 
Red de Atención Integral para la Violencia de género de la Comunidad de Madrid. 
Gestión y documentación de las resoluciones judiciales como punto de coordinación 
y actuaciones administrativas generadas por las usuarias de la red de centros y servicios 



VIERNES 30 DE DICIEMBRE DE 2022Pág. 398 B.O.C.M. Núm. 311

B
O

C
M

-2
02

21
23

0-
37

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

para mujeres de la Comunidad de Madrid. Asistencia psicológica, social, jurídica e 
inserción laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración 
/modificación / conservación / consulta / interconexión / destrucción/ conservación y 
cualquier otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe. 

Cuarta  

Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto 
de este encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la 
información que se describe a continuación, correspondiente a la actividad de 
tratamiento “Registro de actuación para la mujer”:  

- Interesados: Mujeres víctimas de violencia de género, así como usuarias de la Red de 
Centros de mujeres víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid que 
han presentado solicitud. Sus hijos e hijas y personas dependientes de la mujer, en su 
caso. 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: Datos de carácter 
identificativo, Características personales. Datos de circunstancias sociales. Datos 
académicos y profesionales. Datos especialmente protegidos. 

Quinta 

Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del 
convenio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del 
presente acuerdo de encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta  

Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del 
Tratamiento a efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible 
de ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible 
o intangible, actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, 
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intercambiada como consecuencia de este convenio, en especial la información y 
datos personales a los que el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a 
la información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante 
la vigencia del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose 
a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 
 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución 
motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 
10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad 
de Madrid. 

 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo 
en la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento 
de sus tareas acordadas. 

 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la 
ejecución de este convenio. 

 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy 
especialmente aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, 
manteniendo esta confidencialidad y evitando revelar la información a toda 
persona que no sea empleado o subcontratado. 

 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor 
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes 
incurriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación 
vigente. 
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El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en 
general, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información 
confidencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de 
la información, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter 
personal, aun después de finalizar su relación con el Encargado, entendiéndose 
circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno de la entidad como al ámbito 
externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas advertencias y suscribirá 
cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de 
seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad 
de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de 
desarrollar su trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición 
del Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales 
oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos 
compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima 

Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente 
acuerdo, las siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que 
recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún 
caso podrá utilizar los datos para fines propios.  
 

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del 
tratamiento conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las 
instrucciones que le pueda especificar en concreto. Si el Encargado considera 
que alguna de las instrucciones recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o 
cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión 
Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 
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- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a 
los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que 
se facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del 
inicio de la recogida de los datos. 

 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los 
datos a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los 
comunique o los utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de 
la normativa vigente, respondiendo de las infracciones en las que hubiera 
incurrido personalmente. 
 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del 
Responsable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de 
conocerlos para el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio 
suscrito. 
 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter 
personal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por 
medios electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su 
conservación, a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción 
previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, por escrito. 
 
A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del 
tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho 
Responsable. En este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por 
escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos concretos a 
comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la 
comunicación.  
 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro 
espacio considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, 
no tratándolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de 
subencargado/s autorizado/s conforme a lo establecido en el convenio suscrito 
o demás documentos convencionales que pudieran adicionarse o 
complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho 
de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  
 
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el 
Encargado se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de 
datos, informará por escrito al Responsable de esa exigencia legal, con 
antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de 
cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al Responsable del 
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tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes 
de interés público.  
 

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del 
RGPD, y en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que garanticen la seguridad de los datos 
de carácter personal responsabilidad del Responsable y eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos  almacenados y los riesgos a que estén 
expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 
 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria 
en materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para 
tratar datos personales. 
 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la 
LOPDGDD, el Encargado mantendrá un registro, incluso en formato 
electrónico, de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por 
cuenta del Responsable, que contenga la información exigida por el artículo 
30.2 del RGPD. 
 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento, a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que 
este pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan 
por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados en los términos 
dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le ayudará a 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 
a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la 
información a disposición del Encargado. 
 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas 
(logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes 
o los interesados, y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto 
relativas a la protección de datos personales y consultas previas al respecto a 
las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza 
del tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de 
protección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a 
título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 
resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición del Responsable, a 
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requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a 
disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías 
realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable 
cuantos datos o documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o 
inspecciones que realice en cualquier momento el propio Responsable del 
tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 
34 de la LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y 
comunicar su identidad y datos de contacto al Responsable, así como cumplir 
con el resto de requerimientos establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD 
y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en caso de 
que la designación haya sido voluntaria. 
 
Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto 
de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) 
a efectos de protección de los Datos Personales, responsable(s) del 
cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos personales, en las 
vertientes legales/formales y en las de seguridad. 
 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado 
del tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra 
disposición o regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

 

Octava 

Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como 
responsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este 
convenio en nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que 
sean atribuibles al Responsable del Tratamiento como tal. 

 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de 
datos por parte del Encargado del Tratamiento. 
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Novena 

Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el 
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y 
gravedad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado 
del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar 
un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la 
disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de 
incidente físico o técnico. 

 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de 
las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del 
tratamiento. 

 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares 
de seguridad de la información. 

 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los 
riesgos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la 
destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, 
conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a 
esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, 
auditorías e inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor 
autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección 
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto 
del convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento 
de cualesquiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello 
suponga una modificación de los términos de este convenio. 
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En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de 
información utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del 
convenio, este deberá comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más 
tardar en el plazo de 24 horas desde que se tenga constancia de la misma, juntamente 
con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 
incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información 
que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los datos 
personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración 
de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros 
de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará 
con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados 
sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el 
artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de 
los datos a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de 
aplicación conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

Décima 

Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el 
Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, 
si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución 
debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades 
de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en 
lugar de las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se 
indican a continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento 
los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una 
vez cumplida la prestación.  
 
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los 
equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado 
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puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras 
puedan derivarse responsabilidades de la ejecución del convenio. 
 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la 
conservación de los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
 
Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y 
debe entregar el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el 
Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 
mientras puedan derivarse responsabilidades de su relación con el mismo, 
destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible 
responsabilidad. 

Undécima 

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del 
derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 
portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 
automatizadas, efectuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el 
Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los 
plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible 
y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, 
juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser 
relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad 
de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba 
a través del Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo 
máximo de dos días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando 
por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución de la tarea 
encomendada. 
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Duodécima 

Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen 
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, 
salvo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo 
o parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el 
tratamiento de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al 
Responsable, con una antelación de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende 
subencargar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y 
sus datos de contacto.  

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el 
plazo establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado 
del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en 
este documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el 
Responsable del Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de 
las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá 
siendo plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al 
cumplimiento de las obligaciones. 

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier 
cambio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación 
de 1 mes, dando así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 
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Decimotercera 

Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine 
los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las 
estipulaciones de este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera 
incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado 
acceda a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento 
y, en consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro 
dato, que no sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una 
incidencia durante la ejecución del convenio que conllevará un acceso accidental o 
incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del 
Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor 
diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido 
personalmente, manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio 
que se derivase de ellas. 

(03/24.469/22)
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